
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 

ESCUELA DE CAPACITACIÓN JUDICIAL “DR. ARTURO ZELEDÓN CASTRILLO” 

PERFIL DEL/A CAPACITADOR/A JUDICIAL 

 

Formulario de Perfil de Puesto F-RH/0011/1/2001 

A. DATOS DEL PUESTO: 

1. Nombre de la Unidad: Escuela de Capacitación Judicial  “Dr. Arturo Zeledón Castrillo” 

2. Nombre del puesto según partida presupuestaria: Capacitador (a) 

3. Nombre del puesto funcional: Capacitador (a) 

4. Descripción genérica del puesto: 

 

Diseño, planificación y ejecución de capacitación en el área académica o metodológica 

en la cual ha sido incorporado como capacitador o capacitadora, según acuerdo de Pleno 

del Consejo Nacional de la Judicatura. Estas actividades de capacitación podrán 

programarse en cualquiera de las tres zonas geográficas del país, don el Consejo Nacional 

de la Judicatura, tiene sus sedes, o en otro lugar que así lo requiera la institución. Sus 

servicios profesionales serán contratados bajo la modalidad de hora clase. 

5. Control Académico: Sección Académica de la ECJ 

 

B. REQUISITOS PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO 

a) Edad:  mayor de 30 años 

b) Sexo:  masculino o femenino 

c) Formación Académica:  

Graduado (a) de la carrera en Licenciatura en Ciencias Jurídicas u otras carreras afín a las  

actividades de capacitación, para las cuales ofrece sus servicios, con maestría.  

Experiencia laboral previa requerida para el puesto (número de años y descripción):  

a) Tener experiencia comprobable de al menos tres años como docente universitario, 

sobre temas de la especialidad para la cual ofrece sus servicios  de capacitación, en 

instituciones de educación superior que se dedican a la formación continua de 

profesionales en el ámbito jurídico. 

b) Tener experiencia laboral comprobable de al menos cinco años en el ejercicio de la 

profesión en la especialidad para la cual ofrece sus servicios de capacitación. 

c) Tener disponibilidad de tiempo para atender las actividades de capacitación que se 

le asignen. 

d) Poseer experiencia comprobable en el uso de metodologías activas del conocimiento. 

e) Otros conocimientos especiales y necesarios. 


